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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón d 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores snsrriplorcs, y 10 
fuera franco de porte* 

Los art/culos comunicado^ 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos de 
porte» 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVI1YCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

drohhrm político de la Probihcia de Leori. 
E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go* 

bernacion de la Península con fecha 21 de Octu
bre último me di¿é lo siguiente» • -

» P o r el ministerio de Hacienda se dice al de lá 
GobÉtnacion de lá Península lo'qiié sigue: T 

E l Sr Ministro de Hacienda comunica en está 
fecha al Director general del Tesoro público la 
R ¿ á l órden siguiente!'-' • - . - T 

' Establecidd el sistema de"distribución mensual 
*-8e ió i fondos del-Erario para -áténder propéítJó-
nalmente á tocios los gastbí 'dtt la administración 

• ptít l ick, dando i Itís de l í ¿utW*1 la ptéfereno'ia 
qué éxige stf iniportáncia, es indispensable que to* 
tías las dependencias del Eátadó 'concül-Fan*iá que 

"fce ilévé á efécto con exactitM^y/perfeccionff todo 
!'íp posible uti hiétbdo tan :jilsfó y necesario en las 
!círciitlstancias ordinarias, p é n r tiiucho mas en "las 
• ¿oíuales. Cbf l ' tárt-beneficb 'oíbjeto se ha dignado 
mandar S. M . la R E I N A Góbírnadórai : 

i .0 .Que la Contaduría general de Valores, las 
Difcdciones generales de- 'R'eñtásf y ArbiíMos de 
AmortizaciOD3 la de la Caja dé la misma, la de Lo» 
tedas, y lá Comisaría gén¿i*al;dé-Cruxada formen, 
éoir la anticipación ihdispensa'bié para qu? se haílen 

;: preífüménte eh-tílfW lViínist^io etí fin de cadi más, 
' un jjrésüpíiesto' dt loi prodtlcftoí disponiblesdé cada 
' ránjri' en el nhéi- sucesivo, y o t tó 'de sús gastos j di* 
" tín^üfendo la' parte material de la personal, deta-
f lwháb krpiime'rá'-' cotí -toHá-claridad,...y. sujetando 
"íá' segunda á'lás réglas establecidas en la Real 6r̂  
"dén dé 7 del'actual $ y Real1 decreto de-i i g. del 
•misiTio, sóbré ígíuálacíon del pago de sueldos» " 

12.d Que;la éoriiadurlá. géñeta¡ de DistribtrciOn 
forme y' f'ertiita al -misiiK) n'eni^d ei presupuesta r e 
]a Casa Rea l , el de ios pagos que están á cargo de 

- l a Tesorería de'.Górte y Cajas,,file l/quidqs,.. jirel de 
«los-igastos del Minlsterjo ds.fGíácia y Jysticia,, to

do con la debida separación, 
c .i .-^Vi Que¡Jós respectivos Ministerios por,medio 
' de sUs Pagadores ó Interventotes formen y presen
ten coa igual djptfftünidad-tos presupuestos exactos 

de lós gastos corrientes^ distinguiendo loí del per-» 
sonal de los del material; expresando con separa-* 
c ion en los primeros los haberes de las clases a c t i 
vas y pasivas , cOh Sujec ión á la* Reales determi
naciones citadas e ñ el articulo l ^ - y en los segun
dos loS que correspondan á provisiones^ conduccio
nes y 'ot ros de perentoria a t e n c i ó n , y los que per» 

-fenezcan á obras p ú b l i c a * y d e m á s objetos que pue
dan sufrir a l g ú n retardo por no ser de tanta u r 
gencia, i: : . ¡'c ' 

4.0 Que el Ministerio de la Gobernación d é l a 
Península, ademas de su presupuesto de gastos, 
conformé á las reglas;; generales indicadas, forme 
y remita el de ingreso de los fondos y arbitrios 
que administra y recauda, distinguiendo los de Pro
pios, Policía, Montes, Correos,. Caminos, Minas 
y demás , pues sin estos datos no s e r á posible st:-> 
fiató equitativamente á dicho Ministerio la cant í-

rdad.que le í o r r e s p o n d a ; : . '. 
g." Que se prevenga terminantemente á los In-

.téndéiw!es\ Contadores y Tesoreros que por n i n g ú n 

. m o t i v ó ni concepto dispongan ni permitan disponer 
de-. cantidad alguna: hasta que hayan recibido la 
d i s t r i b u c i ó n mensual de las Direcciones del Tesoro 

-tyfle-íieótas, á laque d e b e r á n suje]táJrse .estrictamentej 
debiendo hacer efectivas á toda costa las consigna-

: cSoóeá tjufe se les s e f i a l é n .pará? iDSrdiferentes presu* 
cpuesnis^ y no verificar, págO algunoj hasta que tan 

preferente o b l i g a c i ó n *3té c u b i e r l a v S H » mas excep
c i ó n que el socorro ¡de.los. cuepposiroilitares en ca
sos urgentes por c u e n t a í de la a s i g n a c i ó n que se ha-

, ¡ga al ¡ p r e s u p u e s t o de la guerra; todo bajo las res
ponsabilidades anteriormente e s t a b l e c i d a s » 

6." Que t a m b i é n se les prevenga de nuevo que 
por n i n g ú n motivo dispongan d e i l ó s productos del 
diezmo , p r é s t a m o de los doscientos millones y con* 

c t r i b ü c i o n extraordinaria de guerra, cuidando p a r -
-.ticularroente de que l a distribucioa^del primero se 
.irerifique exactamente con arreglo á> la ley.; de q í i e 
se .satisfagan las libranzas sobre la parte de que 
dispone el Gobierno, y de que los ingresos del pré í -

: tamo .y c o n t r i b u c i ó n extraordinaria de guerra se 
entreguen á los comisionados del Banco, conforma 
á Real órden de 21 del corriente» 
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•f," Que por ningún motivo omitan los Int*n-

dentes la remisión del estado semanal y mensual 
de ingresos y salidas que se les ha ordenado 5 y que 
para la debida uniformidad, el Conudor de Valo
res , el de Distribución y el.Gefe de la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio formen un modelo, 
que secirculará áaquellos Gefes, los cualesdirigirán 
un ejemplar de dichos estados á cada una de las 
dos primeras Oficinas, y otro al propio Ministerio. 

8.° Que Ja Dirección de Arbitrios de Amort i 
zación haga igual prevención á sus súbalternos en 
las provincias. 

9.0 Que se oficie al Ministerio de la Guerra 
para que por él le expidan órdenes terminantes, 
con el fin de-que cese el abuso de que los Gefes 
militares se apoderen de los fondos de la Hacienda 
pública, 6 dispongan de los efectos que administra. 

10. Que en Ja mencionada Sección de Conta
bilidad de este Ministerio se lleve al corriente por 
provincias, de vna manera general y reasumida, Ja 
cuenta de ingresos y salidas, tanto de las Cajas de 
totalei como de: las de líquidos; de lo que corres
ponde á cada presupuesto; y de lo que se paga en 
cuenta de ellos, para que puedan formarse Jos cál
culos necesarios toa todos los conocimientos posi
ble*. . .- ... • 

11. Que en la propia forma Heve otra cuenta 
de los contratos y negociaciones que se hagan con 
nacionales y extrangeros celebrados por el Min i s 
terio 6 el Tesoro, y por separado las de la Caja 
de Amortización. 

Y 12,. Que las cuentas detalladas como corres
ponde se lleven al corriente en las respectivas Ofi
cinas generales de Contabilidad, bajo estrecha y 
severa responsabilidad personal de sus Gefes, á 
quienes no se admitirá en este particular disculpa 
de ningún género. . ; 

De órden de S. M . , comunicada por dicho Sr. 
Ministro, lo traslado á V . £ . para su inteligencia 
y cumplimiento én la parte que le corresponde; 
Dios guarde1 á V . E . muchos años. Madrid 26 de 
Setiembre de 1837.=El Subsecretario, José M a 
ría Pérez. : 

L o traslado á V . S. de la misma Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
para su conocimiento y efectos correspondientes..'* 

Y se inserta en el Boletín oficial para que ten
ga la debida publicidad* León 7 de Noviembre de 
1837. Miguél" Antonio' Camacho. — Gregorio 
Lluelles A l e u , Secretario. 

Circular frlós Ayuntamientos anstituciamleu 

E n el oficio circular de 6 de Octubre próximo 
:pasado se prevenía á todos los Ayuntamientos cons
titucionales de 'lá Provincia, que inmediatamente 
que recibiesen'el ejemplar de la convocatoria á se
gundas elecciones para Diputados y Senadores que 

- acompañaba, la comunicasen por vereda á todos 
Jos -pueblos comprendidos en el marco de cada res-
f íc t ivo Ayuntamiento^ con encargo á los Alcaldes 

pedáneos de que pusiesen á continuación y en el 
mismo ejemplar la nota del cumplimiento, y que 
corridos todos, se me remitiese por el correo. 

Y ccimo baya trascurrido mas de un mes sin 
haberlo verificado muchos Alcaldes constituciona
les, y siendo muy reprensible y de todo punto 
indisculpable la omisión ó demora de una opera
ción tan fácil y sencilla y que debió estar egecu-
tada antes del 17 de Octubre y remitido á este 
Gobierno político el testimonio de su cumplimien
to en los dias próximos, prevengo que si en el tér
mino de 15 dias contados desde la fecha de esta 
circular, no obrasen en este Gobierno dichas con
vocatorias con el cumplimiento á su continuación, 
como se mandaba, ó bien el testimonio de habérse
las dado la competente circulación, ademas de la 
multa á que por su descurdo se hagan acreedores, 
tomaré las providencias oportunas para que no que
den sin efecto mis disposiciones. 

Dios guarde á V V . muchos años. León 8 de 
Noviembre de 1837.=:Miguel Antonio Camocho. 
==Grego.rio Lluelles A l e u , Secrétario.=z:Sres. Jus t i 
cias y Ayuntamientos constitucionales de..... 

Gobierno político de la 'Provincia dt Leo}}., •• 

Habiendo desaparecido en la. noche del 25 de l 
mes próximo pasado del puebio dg Saelices del R i ó , 
vna yegua con su,potra lechar al pie, propia,de D . 
Tomás Antonio Guer ra , cirujano titular del mismo, 
cuyas señas son un lunar blanco en la frente jj. ares
tines en los cuatro,pies^ lunares ¿sn los cortiljarc^, 
un poco raido el diente, seis cuartas y medifide 
alzada.,.edad once años : la potra /aegra, lunáif bjan-
co en la frente á, modo de corazón y , otro en. ê  í á -
bio de. arriba, blanco: se encarga á. las justicias 
procedan á su detención poniéndpia. á djspc^lciqn 
de -aquel. Alcalde. León 7 de Noviembre de 1̂ 3 j» 
^ M i g u e l Antonio Camacho. w . 

Gobierno político de la Provincia de Leo»!,., 

Manuel Vareja¿ hijo de J o s é , de oficio guarni
cionero y vecino ílel barrio de-San, Salvador ^ex
tramuros de la villa de Villafranca_del Eier^t),. te 
fugó de la misma después de hal^pf,..herido á.^u 
convecina Margarita, de Val le i , en SjUi c o n s ^ e q -
cia prevengo á las. Justicias de esta Proyi^cj^, y:«p-

. cargo á las demás del Reino,,que.si.f^es? j^bidp, 
procedan á su arresto, y con.lq seguridad c o m i 
tente le remitan á. disposición ;(Je,l. jueji; de 1,* .ins
tancia de Ja referida ;V,iJla, y su , Parado.1 í^epnVjy 
Noviembre 7 de iá.37> := Migué} Anton/o Capu-
cho.~:Gregorio Lluftll^s A k u , ^ecretatfa^ ^ñ-xft 

• ' ' ' ' " :• '•• : - - -í. i:- U /• >;.[) 
•' Me apresuro á poner en 'noticia del piiblico las sa

tisfactorias noticias oficiales que se han recibido en ejfte 
Gobierno político. . . H • i- ;. • «,• > 

La facción que capitaneada por el infame Montejo 
había osado invadir la Provincia áf Sa lamanca, . s^o 
-completamente balida j>or el biaarro,^fimer C o m ^ d ^ -



te de Cuerpos Francos <lo. las Hcrindades ile Caslilla I). 
Serafín Fvinron, auxiliado de alüunas fuerzas que se le 
ae¡ret;aroii de Ciudad Rodrigo y Estremadura, dejando 
los rebeldes mas de 100 muertos en el campo y cinco 
prisioneros, huyendo los reátanlcs en completa disper
sión perseguidos muy de cerca por este decidido patriota. 

E l valiente Comandante de armas de Peíiafiel Don 
Genaro García del Busto, con noticia que tuvo de que 
una facción compuesta de 100 infantes y 8o caballos se 
hallaba en el pueblo de Cabanillas de Esgueba, no dudó 
atacarla con solo la fuerza que tenia disponible y cons
taba de 62 hombres del a.0 batallón ÍVanco del distri
to, tres Nacionales de caballería y uno de infantería. A. 
lais 7 de la mañana de 29 de Octubre último dió sobre 
los enemigos, los atacó con el mayor denuedo y bizarría, 
|y después de haber rechazado tres cargas de caballería y 
tfos-horas de vivísimo fuego, se arroja sobré los foragi-
dos, los bate y destruye á pesar de teaer estos triplicadas 
fuerzas, siendo su resultado matarles 10 hombres, he
rirles bastantes entre ellos "al cabecilla Joaquín Arranz 
y.su hijo, aa prisioneros, cogídoles' 10 caballos con sus 
monturas, dos cargas de fusiles, una de sables y otros efec
tos, sin mas pérdida por nuestra paHe que la de dos sol
dados. ^ ' '' •;* 

En la Provincia de Orsnse há sido batida y deshe
cha la facción del cabecilla Guílla'ldé por los ííacionales 
y paisanos, que deseosos de acabar 'con tan vil canalla, 
enemiga de su reposo y bienestar sé armaron simultá-
xieamente hasta con hoces y paloŝ  cogiéndoles tres pr i 
sioneros, y-presentándoseles müchos'al indulto, quedan
do reducidas á 38 hombres las fuéHfcs rebeldes de todas 
aquellas gavillas. Diferentes columnas de nuestras tropas-
Ios-persiguen con tesón y és de ci'eer que 'á estas horas 
hayan concluido con los mal vacíos. 

E l Señor Gefe político de Valládolid en oficio de 5 
del actual me dice que en la tarde anterior entraron en 
aquella ciudad -ati prisioneros facciosos que han sido 
capturados por el Comandante de armas de Aranda de 
Duero en Santo Domingo de Silos j "y que entre ellos se 
cuentan 2 6 oficiales y 7 cadetes. - ••' 

En esta Provincia, modelo de lealtad, sé han pre
sentado tres miserables vagando por varios pueblos de 
la montana ; pero- por la oportuhidad con que nuestro 
digno Comandante General á la'primera invitación de 
este Gobierno político, destace) partidas de tropas á los 
puntos que se creyeron mas co'hycniéhtes,y por la premu
ra con que las Autoridades' ló'cálés pusieron en ejecución 
las instrucciones que ste'lcs dieron-,''se logró su captura, 
cooperando rau-y eficazmente á cMb' los Comandantes -de 
los referidos destacamentos, particularmente D. N. V i -
llarcrde. • ' ' • r'•'•'' 

Leoneses.- pbi* estos y'otros récicntes hechos que no 
se os ocultan , conoceréis que la causa de la libertad y 
del Trono constitucional no püédé ser dudosa, y que sí 
secundáis los «sfuérfcos de loS valientes con vuestros pron
tos y oportunos aviste, continuaríis^disfrutando de la paz-
y reposo que en la actualidad goMaií. Confiad en el celo 
y vigilancia de vuestra v titor¡d9dt?s que se desvelan'por 
la felicidad del pnis, y que no perdonarán medio ni sa
crificio alguno para conseguir que la tranquilidad públi
ca de esta leal'Provincia no sea alterada. 
• 'r I.eori 8 de Noviembre de i837.=:MigUél Antonio 

^íafn^CÍio. = Gregorio Lluclles^leu','Secretario. 

,1 , 1. Diputación provincial de Lcon. 
EKBrigaéicr 2.0 Cabo de Castilla la Vieja con fecha 

S07 
.3o de'OrliibrS último dice lo que sigue: 

»E1 Subsecretario de Guerra con fecha iG del mes 
anterior me dice lo que cop¡o.=Excmo. Sr.=El Sr. Se
cretario del Despacho de la Guerra dice al Capitán ge
neral de Castilla la Nueva lo que sigue.=Hc dado cuen
ta á S. M . la Reina Gobernadora del expediente promo
vido á instancia de D. Manuel Urbina David, vecino de 
esta Corle, en solicitud de que se le expida por la Dipu
tación provincial de esta Provincia, la correspondiente 
licencia absoluta mediante á haber satisfecho antes del 
dia 1.0 de Octubre del año próximo pasado la cuota de 
dos mil doscientos reales señalada en el art. 5.° del Real 
decreto de 2 6 de Agosto del mismo año para redimir la 
suerte de soldado que le ha correspoddido en el último 
alistamiento de cincuenta mil hombres, y conformándo
se S. M . con el dictamen del 1 ribunal especial de Guer
ra y Marina se ha servido resolver: que hallándose su
ficientemente garantidos para gozar el beneficio que el 
mencionado decreto dispensa á los individuos que como 
el interesado hayan obtenido la carta de pago de la Te— 

- sorcMa ó Depositaría en que hubieren hecho las entre
gas en él señaladas, y siendo este un documento legal 

'<júe acredita el derecho que les asiste no corresponde 
darles ademas la licencia absoluta. De Real orden lo di
go á V . E . pará su inteligencia y efectos correspondien
tes. = L o que transcribo á V . E . para su conocimiento 
y demás efectos correspondientes-y para su .publicidad 
lo hará insertar en el Roletin oficial de esa Provincia." 

Lo que se iíiserta en este periódico para su publici
dad. León 8 de'Noviembre de 1 SSj-.z^Migüe'I Antonio 
Camacho, Presidente. = P ó r acuerdo de la Diputación: 
Patricio de Azcarale, Secretario. 

Comandancia general de la Provincia de Leoñ. 
E l Brigadier 2." Cabo interino de Castilla ía 

Vieja con fecha 27 de Octubre úl t imo me dice lo 
que copio: 

» E I Sutjsepretario de Guerra con fecha 18 del 
actual me dice lo siguiente. 

Exctno. S f . = : E l Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de Gracia y Justicia en 7 del cor
riente, dice al de la Guerra lo siguiente. = L a au
gusta Reina Gobernadora ha llegado á entender la 
impunidad en que quedan muchos de los facciosos 
aprehendidos, que hal lándose procesados, han sido 
condenados ó están para ser por los Tribunales á 
las penas señaladas en las leyes por sus delitos. Y 
como esta impunidad nace de ignorar los Jueceá 
respectivos su aprehensión, y •tro poderlos por. con
secuencia.reclámar, paru evitar, se ha servidb S. M . 
mandar que sé inserten los nombres de los rebeldes 
que .se aprehendieren en los Boletines oficiales d^ 
la provincia en que se .verifique; su captura,. .y que 
acemas se dé conocimiento por ios Gefes político? 
a | Tribunal á que pertenezca el pueblo de sHr.ujti-
mo domicilio. Lo digo á V . E*.,de Real órden pa-
ra-.s». inteligencia y efectos oportunos en el Minis-f 
terio de su cargo .~Y de la misma Real órden co
municada por el Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra, lo traslado á V . É l ' p a r a 
su conocimiento/y' efectos corivenientes, hacieridolb 
publicar y comunicar á toda? las,, Autor¡dades1.;sí¿*-
litares que dependan de su A u t o r i d a d . L e q«e 
traslado á V". S. con el fin indicado." ,,y 
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Lo que se inserís rn el Boletín oficial para su 

publicidad. León 3 de Noviembre de i 8 3 7 . = : ^ / o « -
so Luis de Sierra. 

Concluye ¡a lista nominal de electores del Co
legio de León que se han interesado en la 
segunda elección para Senadores y Dipu*-
todos. 

Ayivntamhnio <le VelUta de la Reina. 
D. Froilan rernández.. don Benilo González, dbh 

P)las Trulo.»!. don Gregorio Rodríguez, don José Rodrí
guez, don José García Rodrigue/., don Cipriano rernán
dez. don José Fcrnandelc. don Gabriel Fernandez. 

jfyimtami'ento tle Valdesogo de Ahajo. 

D. Felipe Tome, don Gabriel Alonso, don Esteban 
Puentes, don Tirso Martínez, don Juan González, don 
Miguel Ibón, don José de Robles, don Marcelo Martínez, 
don José Miguel, don Felipe Andrés, don Juan Francis
co, don Gerónimo Francisco, don Benito Redondo, don 
Francisco Pérez, don Pablo Cañas, don Juan M.irlincz. 
don Rafael Fernandez, don Francisco Rodríguez, don 
José Castro, don Marcos Aller. don Román Alonso, don 
Isidro Barrios, don José Serrano, don Luis Rey. 

La que se inserta en el Boíetin oficial para su pullioi— 
dad. León 30 de Octubre de iSS'j. — Miguél Antonio Ca« 
macho. 

Lista nominal de electores del Colegió de Fijlafranca que se han interesado en la segunda 
elección para Senadores y Diputados* 

Don Joaqu.in Saavedra. 
don José de Soto. 
don Tomás Fernandez Garrido. 
don José María Illescat. 
don Ignacio Herrero. 
don Manuel Otarle. 
don Dionisio Gayo. 
don Manuel Gonzalcí. 
don Julias Vallinas. 
don Andrés Pardo Patino. 
don José Alvarez de Lamas. 
don Benito Cela. 
don Manuel Pérez Maraber. 
don Juan de Mata Alvarado. 
don Jacinto Meneses. 
don Gabriel Pérez Vidal. 
dnn José Amigo. 
don Antonio Rodríguez. 
don Manuel Martínez Caballero. 
don Jo é Fernandez Losada. 
don Vicente Coto. 
don Migué! Antón López. 
don Matías Alcántara-, 
don Ramón de Alva. 
don Santiago Capilcvil.i. 
don José Fernandez Mola. 
don Pedro Losada. 
don Manuel Bálgoma. 
«ion Alejo García. 
don Diego Coto. 
don José González Puga. 
don José Corrales. 
don José Iglesias. 
don Juan Pérez González. 
don Jü'a'n Ferreiró. 
¡3¿n MartucI Fernandez Balboa. 
don José Nuiicz. 
don José Pérez. 
don Joaquín Chicarrn. 
don José Rodríguez Parga. 

don Ratnon Aj»,iunza» 
don Manuel Parga. 
don Antonio Montuno, 
don Angel Gerboles. 
don Francisco del Valle, 
don José María Lago, 
don Juan Pérez IJria. 
don Pedro Gallardo, 
don Lorenzo pénoneo. 
don Andrés Quiroga. 
don Lorenzo líüclta, 
do>i Calísto Pafiadero. 
don Francisco de Vega, 
don Antonio María Alvareí de To-< 
•. ledo.. , 

don Apolinar Suarez de Deza. 
.don Antonio Valcarce. 
don Manueí'Casal. . ; 
don José Fernandez, 
"don José 'Diaz. 
dfttl Victoriano EnriqUez. 
don Ramón Valcarce y NuncZ» 

''d'ón Francisco Dicguez, 
don Gregorio-Mancebo. . 
don Franclscú; Fernandez Losa4a'« 
don Juan :Bazqtiez, . . . ,, . 
don Juan Fouce. j , .. 
don Manuel Antonio González. 
don Diego Ramos. 
don Lorenzo Montuno. 
don Francisco López. 
don Felipe Montuno. 
don Aniceto Landajuela. 
don Antonio Rodríguez Alvarez. 
don Blas íiálboa. .. . , 
don José del Rio. 
don Francisco'Sela. 
don Mauro'Nobo. , ¡ , ; 
don Juan Máriucl Pombo. 
don Gaspar'Sanche;;. . , 

don Manuel Pérez. 
don Manuel Maroto». 
don Benito Rivas. 
don Isidoro Armesfo. 
don Antonio Sancheí. 
don-Manuel Alvareí. 
don Bernardo Mallo. 
don José Vázquez. 
don Esteban Cuadrad^.. 
don Pedro Pérez. 

- don Nicolás de la Fuente» 
•don Luis González. 
don Roque de la Faba, 
flon Santiago García. 
don Francisco de Arinesio. 
,don ,Josp Fernandez iHayor. 
.don José Fernandez menjjr, 
don Manuel Tpigelo. :. 

• don, José Sancbez.; . 
,don Ponifacio Arias. ... 
don Manuel Franco. 

. don Jfyan Esteban, Clonialei!, , 
don Mfanuel Rodríguez. 

í.don^Topiáp Ochoa. ., . 
^d.o .̂̂ 'fan Lago. ,., 
,;dpn Toribio de la Faba. 
i,dpp._Xf(!entin de Alva. 

^on Juan de Alva.. . 
don. | íanuel de la Granja. 
dqn, Francisco de la Granja. 

, dpp. Gregorio 4e la Granja. 
don Gabriel Quindos. 
don Sebastian Garcj». -. , ! 
.don Pedro García. , , . 
don.J[psé Martínez. . . • 
don Jacobo RodrigBjsí, .. 

•:don Nicolás Percjon. - • 
don Ramón Qvalle... ...; .• 
dpp Santiago Aguado. 

; (Sf cuiiiinuer¿.y 

ANUNCIOS. 
Qafen hobiesK bailado mía cartera de tafilete verde con va' 

Vio» papeles interesantes que se estiavió en esta ciudad el dia 
cuatro de este me» en el sitió que ocupaba la feria, acuda á D. 
VSíente Nieto Picadov ̂ profesor de primera educación Titular 
í n la fniiHa, quien dar* su lialla/go.. 
— En la noche del, 3o de Octubre úl l imo, desapareció de! 
|>r»do de S. Marcos en esta ciudad una yegua de color caslaiio 

X M V K E N T A D E 

obscuro, alzada de seis cuartas y media1 á .wte, calzada de }M 
palas, está marcada con una A en el, cadrij derecho,,, tipne Ja 
cola bastante Corta , y î na oreja despuntadase ruega i )u 
Justicias de los pueblos 6 í ía persona'que lá hubiese natládo <S 
supiere su paradero, se la devuelvan ó dril aviso á su du.*no 
José A)vare?, de la Vega', .'vecino de Torre ."Barrio Coticrji) de 
Babia de abajo, quien abonará los gastos:qgc ie ocasionen 

P E D R O M I Ñ O N . 


